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Guayaquil, 8 de junio de 2006 

Señor Abogado 
FRANCISCO RAMON VELEZ ARIZAGA Qe . 
Ciudad.- € LwA3-1 -Q53 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía INMOBILIARIA FAMILIA CONEJIN 

CONEJINSA. dE Sesión celebrada el día de hoy, resolvió designar a usted 
GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de CINCO AÑOS. En el 
ejercicio del cargo usted reemplaza a la señora abogada Rommy Moeller Gómez de 
Trujillo, quien renunció, nombramiento inscrito en el Registro Mercantil, el 22 de 
agosto de 2002. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde a usted ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y con los demás deberes y 
atribuciones inherentes a su cargo, de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales 
de la Compañía, que constan en la Escritura Pública de Constitución autorizada por el 
Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Jumberto Moyas Flores, el 
12 de mayo de 1997, e inscrita en el Registro Mercanti iso Cantón, el 16 de 

junio de 1997. Lo agregado: "S.A. /" Vale.- y/     

    

    
   

aro que agradezco y acepto el nombramiento que antecede, y que me he 
uayaquil, 8 de junio de 2006. 

     - z 
NON MC Arízaga 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha catorce de Julio del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA FAMILIA CONEJIN CONEJINSA S.A., a favor de 
FRANCISCO RAMÓN VÉLEZ ARÍZAGA, a foja 73.095, Registro 
Mercantil número 13.534.- 2.- Se tomó nota de este Nombramiento a 
foja 108.248, del Registro Mercantil del 2.002, al margen de la 
inscripción respectiva. 

ORDEN: 31476 

LEGAL: Patricia Murillo 
AMANUENSE: Ronny 

ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
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